
BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROV ÍNGIA BE LEON 

AJ>VBETBt/cU OFICIAL. 

Luego qa« lo» 8res. JUatldea 7 Secretan01 reci-
hxa los numeroi del BoLimt que correepondan ti 
distrito, díipondrán que te fija un ejemplar «ñ «1 ai-
tío de coetombre donde permanecer* haat» el recibo 
dal número aigulente. 

Los Secretaiioi cuidarán de conservar los Bous-
m n a coleccionados ordenadamente para su encua-
dsnaicion ya* deberi Vsrificaise cada a2o. 

SE PUBLICA. LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscriba en la Imprenta da la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la snscricion. 

Números sueltos 25 céntimo* de peseta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL. 

Las disposiciones ds las Autoridades, escepto ia» 
que sean a iaetancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier aouncio con
cerniente si servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala, linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(9aceta del dii 29 de Diciembre.) 
FRESIDENCU 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el B e y y l a Reina Regen -
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l i a con t inúan en Madrid sin novédad 
en su importante salud. 

GOBIERNO D" PÉOVINOIÁ.' '' 

En el dia de hoy he tomado 
posesión del eárgo de Goberna- ; 
dor civil de esta provincia, para 
el que fui nombrado por Real 
decreto de 17 del actuat. i 

León 27 de Diciembre 1892. 
El Oobtrnodor, . 

Alonso Román y Vega. 

•ÍIMOS »> fUBMTB. j 

P E S A S Y M E D I D A S 

De acuerdo con lo prevenido en 
el art. 15 del Reglamento d é 27 de 
Marzo de 1868, el itinerario que ha 
de seguir el F ie l Contraste da la 
provincia , para la comprobación pe
riódica de ¡as pesas, medidas é i n s 
trumentos de pesar, correspondien
te al p róx imo a ñ o de 1893, será el 
siguiente: 

M E S D E E N E R O 
Partido juiicialie Zem 

Desde el 2 al 15 e l Ayuntamiento 
de León. 

Dia 1 6 . — A r m u n i a , Carrocera, 
Cuadres, Cimanes del Tejar, Garra-
fe de Torio, Gradefes y Chozas de 
Abajo. 

Dia 17.—Mansilla de las Muías, 
Uansil la Mayor, Onzonil la , Rioseco 
de Tapia, Satiegos y San André s 
del Rabauedo. 

D i a 18.—Santovenia de l a V a l -
doncina, Vaidefresno, Valverde del 
Camino, Vega de Infanzones y V e - ¡ 
gas del condado, ! 

Diá 19.—Villadangos, V i l l a tu r i e l , 
Villaquilambre y V¡llasabariego._ 

Partido judicial de Astorga 

Dia 24 y 25.—Ayuntamientc-de 
As to rga . 

Dia 26.—Benavides, Carr izo, Cas-
tr i l lo de los Folvazares, Hospital de 
Ó r v i g ó , Luc i l l o , Llamas de la Ribe
ra, M a g á z y Otero de.Escarpizo. 

Dia 27.—Rabanal d e l Camino, 
San Justo de la Vega , Santa Marina 
del Rey , Santa Colomba de Somo-
za , Qúintani l la de Sómoza , Sant ia- . 
go Millas y Truchas. 

Dia 28.—Turcia , Valderrey, V a l 
de San Lorenzo, Vil lagaton, V i l l a -
megi l , Víllarejo de Ó r v i g o , Vil lares 
de Ó r v i g o y Quintana del Casti l lo. 

M E S D E F E B R E R O 
Partido judicial de L a Baüeta 

Días 1 y 2 .—Ayuntamiento de L a 
Bañeza . 

Día 3 .—Al i j a de los Melones, L a 
A n t i g u a , Borcianos d e l P á r a m o , 
Bus t i l lq del P á r a m o , Castr i l lo de la 
Valduerna, Castrocalbon, Castrocon-
t r igo , Cebrones del Rio , Destriana, 
L a g a ñ a Dalga y Laguna de N e g r i -

. l íos , 
Dia 4.—Palacios de la Valduerna, 

. robladura de Pelayo Garc ía , Poaue-
, lo del P á r a m o , Quintana del Marco, 
I Quintana y Congosto, Regueras de 
j Ar r iba , Riego de la Vega , Roperue-

los del P á r a m o y Saa Adr ián de l 
Val le . 

Dia 6.—San Cris tóbal de la Po lan -
tera, San Esteban de Nogales, San 
Pedro Bercianos, Santa Elena de J a -
muz, Santa María de l a Isla, Santa 
Maria del P á r a m o y Soto de i a V e -

' D ia7 .—Urdía les del P á r a m o , V a l -
' defuentes del Pá ramo , Vi l l amontán 

de l a Valduerna, Vi l lazala y Zotes 
d e l P á r a m o . 

Partido judicial de Pon/errada. 
D i a 14.—Ayuntamiento de P o n -

ferrada. 

Dia 15.—Alvares , Los Barrios de 
Salas, Bembibre, Benuza, Borrenes, 
C a b a ü a s - r a r a s , Castrillo de Cabre
ra , Castroppdame y Congosto. 

D ia 16.—Cub¡l los , .Enc¡nedo, F o l -
•goso de l a Rivera,: Fresnedo, I g ü e -
fla, Lago de Carucedo y Moí inaseca 

Dia 17.—Noceda, P á r a m o del S i l , 
Priaranza, Puente de Domingo F l o -
rez, San Esteban de Valdueza y To -
reno. 

Partido judicial de Villa franca del 
Bierzo. 

Dia 20.— Ayuntamiento de V i l l a -
franca del Bierzo. 

Dia 21 .—Arganza , Balboa, B a r -
jas, Berlaoga, Cncabelos, Campona-
raya, Candin , Carracedelo y Fabero 

Dia 22.—Oencia, Paradaseca, Pe-
ranzanes, Pór te la de Agujar , S a n -
cedo, Trabadelo, Val le de Finolledo, 
Vega de Espinareda, Vega de V a l -
caree y Villadecanes. 

M E S D E M A R Z O . 
Partido judicial de Valencia de Don 

Juan. 

Dia 15.—Valencia de D. Juan . 
Día 16.—Algadefe, Ardon ,Cabre

ros del Rio , Cainpazas, Campo de 
Vi l l av ide l , Casti lfalé, Castrofuerte, 
Cimanes de l a V e g a y Corvillos de 
los Oteros. 

Dia 17.—Cubillas de los Oteros, 
Fresno de la Vega , Fuentes de Car -

I bajal, Cordoncil lo, Gusendos de los 
Oteros, Izagre, Matadeon de los Ote
ros, Matanza, Pajares de los Oteros, 
San Millán de los Caballeros y S a n 
tas Martas, 

j Dia 18.—Toral de los Guzmanes, 
Valdemora, Valderas, Valverde E n 
rique, Valdevimbre, Vil labráz, V i -
l lacé , Villademor de l a V e g a , V i l l a -

fer, Villamandos, Víl lamaflan, V i -
Ilanueva, Vil lahornate y Vi l l aque-
j ida . 

Partido judicial de Sahayun. 
Dia 22.—Ayuntamiento de Saha-

g u n . 
Dia 2 3 . — A l m a n z a , Bercianos del 

Real Camino, E l Burgo , Calzada del 
Coto, C a n a l e j a s , Castromudarra, 
Castrotierra, Cea y Ccbanico. 
. .D i a 24.—Cubil las de Rueda, E s 
cobar, GaHeguUlos, Gordai iza, G r a -
j a l , Joara, Joari l la , Sahelices del 
R i o , Santa Crist ina de Va lu i ad r iga l 
y Valdepolo. 

Dia 25 .—Vai lec i l lo , Vega de A L 
manza, Vi l l amar t in de D . Sancho, 
Vi l lamizar , V i l l a m o l , Vi l lamóra t ie l , 
Vi l laselán, Vil laverde de Arcayos y 
Vi l l szanzo . 

Partido judicial ie Murias de Paredes 

Dia 1." de Mayo.—Murias de P a 
redes, Los Barrios de Luna , Cabr i -
llanes, Campo d é l a Lomba, L i n e a 
ra, L a Majúa y Las Ornanos. 

! Dia 2.—Palacios del S i l , Riello, 
Santa Maria de Ordás , Soto y A m i o , 

¡ Valdesamario, Vegarienza y V i l l a -
b l ioo. 

¡ M E S D E J U N I O . 
Partido judicial de La Vccilla. 

Dia 1.°—La Veci l la , Boñar , Cár 
menes, La Erc ina , Matallana, Pola de 
Gordon y L a Robla. 

Dia 2 .—Kodiezmo, Santa Colom
ba de C u r u e ñ o , Valdelugueros, V a l -
dep ié lago , Valdeteja, Vegacervera 
y Vegaquemada. 

M E S D E J U L I O 
Partido judicial de BiaXo 

Dia 1.°—Riaüo, Acevedo, Boca de 
H u é r g a n o , Buron , Cist ierna, L i l l o , 
M a r a ñ a y Oseja de Sajambre. 

Dia 2.—Posada de Valdeon, Pra
do, Prioro, Reoedo de V a l d e t ú e j a r , 
Reyero, Salamon, Valderrueda, V e -
g a m i á n y Vi l layandre . 

Los Sres. Alcaldes p u b l i c a r á n los 
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correspondientes bandos, haciendo 
saber á los comerciantes ó indus
triales establecidos en los respecti
vos distritos municipales el dia en 
que deben concurrir al pueblo cabe
za de partido jud ic ia l con las pesas, 
medidas, v á s c u l a s , balanzas y r o 
manas para su contrastacion. 

Dichas autoridades h a r á n saber 
t a m b i é n í los referidos industriales, 
la responsabilidad en que incurren 
los que falten al cumplimiento de 
este servicio, s e g ú n los t í tu los 3 . ' y 
4.° del mencionado reglamento. 

León 28 de Diciembre de 1892. 
E\ Ooheniaclor. 

Aloma Honitín Vcgn-

Negociado 3."—l'errocarriles 
Visto el expediente instruido en 

este Gobierno de provinc ia , con 
motivo de la exprop iac ión de te
rrenos en el pueblo de Taranil la , 
t é r m i n o munic ipa l de Renedo de 
Valdetuejar, con destino i la cons
t rucc ión del ferrocarril hul lero 'de 
L a Robla á Valmaseda, y resultan
do que no se ha presentado recla
mación a lguna por los interesados, 
durante e l p l a z o seña lado en el 
anuncio publicado en e l BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, n ú m e r o 
53, correspondiente al dia 31 de Oc
tubre p róx imo p a s a d o , he acor
dado, por providencia de ¡4 del ac
t u a l , y de conformidad al art. 18 
de la Ley de expropiac ión forzosa 
de 10 de Enero de IB'/O, declarar l a 
necesidad de la ocupac ión de c i t a 
dos terrenos, y s e ñ a l a r el ¡mpror ro-
ble t é r m i n o de ocho dias para que 
los interesados comparezcan ante 
e l Alcalde á verificar el nombra
miento del perito que ha de repre
sentarles en la fijación y valorac ión 
de los terrenos que han de expro
piarse; en la intel igencia, de que s i 
dejaren transcurrir el plazo seña lado 
sin verif icarlo, ó el nombramiento 
recayese en sujeto que no r eúna las 
condiciones que deteimina el ar
t í cu lo 32 del Reglamento de 13 de 
Jun io para la e jecuc ión de la Ley 
anterior, se e n t e n d e r á que los pro
pietarios se conforman con el per i 
to que representa á la C o m p a ñ í a 
concesionaria. 

León 15 de Diciembre de 1892. 

B l Qobernador interino, 

Manuel G u t i é r r e z . 

(Uaceta del dia b de Diciembre.) 
M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . . 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 
PARA LA AnMINISTRACIÓN 

Y COBRANZA DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOURE EL ALCOHOL 

(Conclusión; 

CAPÍTULO X 
Procedimiento para aplicar la pena

lidad. 
A r t . 7S Las responsabilidades á 

que se refieren todos los casos com
prendidos en el capitulo anterior se 

impondrán previa formación de ex 
pediente. 

Siempre que de un mismo acto 
se derive responsabilidad por de
f raudación a l Impuesto especial sobre 
el alcohol, y al propio tiempo á la 
Jlenla de Aduanases s egu i r á un solo 
procedimiento para declarar y e x i 
g i r ambas responsabilidades j u n t a 
mente, con arreglo á las Ordenan
zas generales de dicha renta. 

A r t . 77 E n los d e m á s casos el 
expediente se c o m p o n d r á : 

1. ° De la denuncia particular, 
orden superior y cualquier otro do
cumento ó antecedente que exist ie
re relativo al caso. 

2 . ° De un acta que l e v a n t a r á e l 
respectivo Investigador de Hacien
da, y en la cual sa ha rán constar 
detalladamente la naturaleza y c i r 
cunstancias de la falta cometida. 

Este documento será firmado por 
el Investigador y e l interesado: 
cuando és t e no sepa, lo h a r á un tes
t igo á su ruego; y cuando no quiera, 
lo verif icarán dos testigos; si no los 
hubiese, ó t ambién se negasen, se 
h a r á constar asi . 

3. ° De una dil igencia en que se 
' h a g a s a l » e r a! denunciador que al e x -
] podiente es de defraudación, y lo 
' que el interesado exponga en su de-
; fensa, ó que requerido al efecto no 
! quiso hacer uso de su derecho. 
: Es ta di l igencia será autorizada 
: como el acta. 
¡ S i el interesado hiciese alguna 
; c i t a , se e v a c u a r á inmediatamente 
' cuando la dil igencia haya de practi

carse en la misma población. 
E n otro caso se d a r á cuenta á la 

Adminis t rac ión de Impuestos y pro 
piedades para que disponga se v e r i -

i fique por quien corresponda. 
: 4.'' De otra di l igencia en que se 

haga constar si el interesado es ó no 
reincidente y si res is t ió ó no la en-

i trada en su fábrica ó establecimion-
i to. 
I 5." De un informe razonado del 
! invest igador , el cual propondrá la 

absolución ó indicará la responsabi
lidad en que á su ju ic io haya i n c u 
rrido el contribuyente, citando las 
disposiciones legales que considere 
aplicables. 

6." Terminadas las di l igencias, 
el Investigador las e n t r e g a r á en l a 
Adminis t rac ión del ramo, mediante 
recibo, y la Adminis t rac ión á su vez 
las pasará con su informe al Delega
do de Hacienda en el plazo de tres 
dias. 

A r t . 78. Dontro de otro plazo de 
tres dias, la Delegación c i t a rá á 
Junta administrativa, cuidando de 
que las citaciones se practiquen con 
arreglo al reglamento del procedi
miento administrativo. 

L a Junta se compondrá del Dele
gado de Hacienda, que la preside, y 
como Vocales, del Interventor de 
Hacienda, Administrador de Impues
tos y Propiedades, Abogado del E s -
todo, y una persona elegida l ibre
mente por el presunto defraudador, 
ejerciendo las funciones de Secreta
rio, sin voto, el Jefe ú Oficial del 
Negociado. 

A r t . 79. E n las juntas se oirá, s i 
asistiesen, al denunciante y al de
nunciado, que serán citados al efec
to, y se admi t i rán las pruebas que 
presenten. También so oirá al inves
tigador que ins t ruyó el expediente 
si se hallare en la localidad, aunque 
la defraudación se persiga á v i r tud-
do denuncia particular. 

Hechas las alegaciones se ret ira
rán los testigo? y la? d e m á s perso

nas que no sean Vocales de la Junta, 
la cual d i scu t i rá el asunto y resol
v e r á por mayor ía de votos, levan
tando acta. 

S i l a J u n t a creyese necesario 
comprobar a l g ú n hecho antes de 
dictar su providencia, lo d ispondrá 
asi y c i t a r á para nueva sesión den
tro de tres días , caso de que la com
probación haya de practicarse en l a 
capital , ó de ocho si la di l igencia 
tuviese que realizarse en a l g ú n pue
blo. Verificado esto, reso lverá s e g ú n 
queda dicho. 

A r t . 80. Las providencias de l a 
Junta que sean definitivas, y las 
que sin serlo interesen á las partes, 
s e r án n o t i f i c a d a s reglamentaria
mente. 

De l a s providencias definitivas 
pueden alzarse los denunciantes y 
ios denunciados, en t é r m i n o de 
quince dias, ante la Dirección de 
Impuestos, si la c u a n t í a del asunto 
no excede de 500 pesetas, y ante el 
Ministro de Hacienda, si excediese. 

Las resoluciones del Ministerio y 
de la Dirección terminan la vía g u 
bernativa. 

CAPITÜLO X I 

Contabilidad y estadística 

A r t . 81. Las Adtninist aciooos 
de Impuestos y Propiedades l l eva 
rán los libros que disponga l a Inter
vención general de la Adminis t ra 
ción del Estado, los que por su par
te considere convenientes cada ofi
c ina , y además los siguientes: 

1. " A u x i l i a r de cuentas corrien
tes á las fábricas por alcoholes e la 
borados, ex t ra ídos y existentes. 

2 . ° Auxi l i a r de cuentas corrien
tes por' valeres del impuesto, de
vengados y satisfechos por especies 
elaboradas en el interior. Este libro 
comprende rá las cuentas con todos 
los fabricantes, e s t én ó no concerta
dos, con los gremios encabezados y 
con los arrendatarios. 

3. " Registro de declaraciones de 
las fábricas, aparatos y d e m á s ele
mentos que constituyen la industr ia 
y de las altas y bajas en los mismos. 

4. ° Registro de aparatos p o r t á 
ti les. 

5. ° Registro de expedientes de 
defraudación. 

6. ° Registros por pueblos de las 
patentes autorizadas por los A l c a l 
des, s g ú n las relaciones que deben 
remitir mensualmentc. 

A r t . 82. Las expresadas A d m i 
nistraciones r emi t i r án á la Di rec 
ción general de Impuestos en los 
diez primeros dias de cada mes: 

1. " Estado expresivo del n ú m e r o 
de hectolitros y sus graduaciones 
por alcoholes y l íquidos espirituosos 
elaborados en cada pueblo de la pro
v inc ia durante el periodo mensual. 

2. ° Estado t amb ién por pueblos 
de las cantidades recaudadas, con 
expres ión de la cantidad y gradua
ción del alcohol á que Ibs valores 
corresponden. 

3. ° Estado por pueblos y c l a 
ses de patentes, del n ú m e r o é i m 
porte do las expedidas ó recaudadas 
en cada mes. 

A r t . 83. Las Administraciones 
de Aduanas habilitadas para la i m 
por tac ión do alcoholes, figurarán 
por separado todo lo correspondien
te al impuesto especial sobre los 
mismos en los estados mensuales de 
valores, en las notas de contrac
c ión , recaudac ión y débi tos , cu las 
cuentas do Rectas públ icas , y en los 
l íb r t s de contracción, de Intervención 

y Cínyo á la Caja y d e m á s que se 
bailen establecidos ó se establezcan 
en lo sucesivo. 

Las propias Administraciones de 
Aduanas r e m i t i r á n á la Direcbión 
general de Impuestos en los diez 
primeros Jias de cada mes, un esta
do qu« demuestre detalladamente 
los alcoholes y l íquidos espirituosos 
de cada clase y denominac ión i m 
portados en el mes anterior, expre
sando el n ú m e r o de hectolitros de 
cada g r a d u a c i ó n y clase, y las can
tidades recaudadas por este con
cepto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

E l presente reglamento empeza rá 
á regir el d ia 15 de Diciembre p r ó 
x imo , y desde, entonces se cob ra r án 
los derechos del nuevo impuesto, 
correspondientes á todas las salidas 
de alcoholes de las fábricas que ten
gan lugar desde la misma fecha. 

Las Delegaciones de Hacienda y 
las Administraciones de Impuestos 
y Propiedades, d ispondrán lo nece
sario para que los fabricantes de a l 
coholes presenten las declaraciones 
de existencias en el plazo de ocho 
d ía s , fijado al efecto en art. 34. 

E l nuevo impuesto no se e x i g i r á á 
: los aguardientes y alcoholes que 
! hubieran s i d o expedidos directa-
| mente para E s p a ñ a antes de vencer 
I las veinticuatro horas siguientes á 
; l a publ icación en la Gaceta de Madrid 
i del Real decreto de esta fecha que le 
S establece; pero los l íquidos á que 
'• alcanza dicha excepción transitoria, 
' . satisfarán el que es tableció la ley de 

21 de Juuio de 1889. 
Oportunamente se a n u n c i a r á l a 

fecha en que se hallen surtidas de 
patentes las e x p e n d e d u r í a s de efec
tos Timbrados. 

DISPOSICION FINAL 

Queda derogado el reglamento de 
21 de Junio de 1889 en cuanto se 
oponga á las disposiciones que con
tiene el presente. 

Aprobado por S. M . — M a d r i d 26 
de Noviembre de 1892.—El Ministro 
de Hacienda, Juan de la Concha 
Cas tañeda . 

Modelo nám. I. v 

P R E C I N T O 

Z> 

ha satis/echo en 

según carta de pago núm. . .de. , .de... 

de 189 

pesetas céntimos, en concepto de 

impuesto especial sobre el alcohol, por 

una partida de este articulo, proceden

te de la fábrica que tiene estaíleci-

da en 

; de cuya partida proce

de también el contenido de este envase. 

de de 189 . . . 

Sello de la Administración 
ó de la Alcnldia. 

Kl Adminifitrador de... 
ó el Alirnldc de 
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Modelo numero'9. 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL. 

1 

E l que suscribe conduce- 'á su (domicilio ó estable
cimiento), n ú m e r o , calle de • • 
pueblo de. >, provincia de .'.'.v. 

que ha comprado hoy en este pueblo, establecimiento 
d e D 
calle de 
n ú m e r o 

El comprador, 

Talón ¡ue se arcJñva en esta Alcaldía, registrado al nim.. . 

El Alcalde, 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE E L ALCOHOL 

E l que suscribe, duefl» da (la fábrica, a l m a c é n , etc.), que tiene establecido en l a 
casa u ú j n . d é l a calle de pueblo de , provincia de , 
ha vendido en el día de hoy á D (tantos litros de cada 
g r a d u a c i ó n centesimal, expresando la clase del l íquido 

que van contenidas en ), y conducidas con destino á su (domicilio, 
establecimiento, etc.), n ú m de la calle de del pueblo de , 
provincia de de cuyos líquidos espirituosos, el que suscribe satisfizo el i m 
puesto especial, s e g ú n carta de pago n ú m , expedida en de de 
por la que conservo y exh ib i r é ¡i los Agentes de l a Admin i s t rac ión que lo 
reclamen. > 

de de 1 8 9 . . . 

ANOTADO A L BEGIBTKO D E VK.Vo/s A L Nt7M 

El Alcalde, 

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES DE... 

Móflelo número 3. 

GUIA NUM 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL. 

1 
Concedo licencia y guia á D para que por cuenta de D 

pueda conducir vía recta i.. . . . . . ' . . : " . . . . \ desde la fábrica de D 
. . . . . . . . . . . 7 . . , sitai e n . . . " . . ' . ' ¡ 7 . ; *«" ; . . ' . " í . ~ . C , los a l coho le s ,Tgú l iMien te s y l í . iúidbiréspintuosú's , ' cuyo volumen (litros), sus graduaciones, el peso 
total de los bultos y el n ú m e r o y clase de los envases á con t inuac ión se expresan 

Los expresados l íquidos han satisfecho pesetas cén t imos por el impuesto especial sobre e l alcohol, s e g ú n carta de 
pago expedida por la Depositaría de Hacienda de esta provincia en de de 1 8 9 . . . con el n ú m L a presente gu i a va ld rá 
por ' d í a s , y va sin enmienda. 

de de 1 8 9 . . . 

Quedo anotada la salida en la cuenta corriente do la fábrica expresada. 
E L OFICIAL Ó J E F E D E L NEGOCIADO, E L ADMINlSTUAbOIt, 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL. 

Modulo número 1. 

Amecmómimde. . . . . , IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL. 

PATENTE DE VENTA. 

PROVINCIA D E . AYUNTAUIUNTO DK. PUEBLO D B . 

Patente núm Clase Su precio pesetas. 

Patente para la venta de alcoholes, ogruardientes y l íquidos espi
rituosos ú. favor de D , que en esta localidad, 
calle de n ú m ejerce la industria de 

de de 1 8 9 . . . 

(Sello de l:i Administraciún 
ó \;\ Akaltlíu). 

Lt Ádmijiislrador o el Alcalde,, 

Año económico de., 

TALON MATRIZ DE PATENTE. 

PROVINCIA D B . , AYUNTAMIENTO D E . . PUEULO D E . . 

Talón de la patente núm Clase Su precio pesetas. 

He recibido la patento á que se refiere este talón y que me autoriza 
para la venta do alcoholes, aguardientes y l íquidos espirituosos en el 
establecimiento de : . que tengo en esta localidad, calle de 
n ú m 

de de 1 8 9 . . . 

v.ü y." 
E l Adminii-lrador ó el Alcalde, 

Sello de lu Alcaldía. 

E l Industrial, 
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OFICINAS t>B HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIi DE LEON. 

Impuesto especial sobre el alcohol 
C I R C U L A R 

Interesado en que e l impuesto 
especial sobre el alcohol produzca 
los mayores rendimientos al Teso
ro, be creído conveniente inv i ta r á 
los fabricantes y cosecheros de la 
provincia que, en grande ó peque
ñ a escala, destilen aguardientes ó 
alcoholes v ín icos , ó de los residuos 
de la uva , para que celebren con la 
Hacienda encabezamientos g remia 
les ó conciertos especiales i n d i v i 
dualmente, para el pago del referi
do impuesto, á tenor de lo dispues
to en el cap í tu lo V y V I del Reg la 
mento provisional de este impuesto, 
de 26 de Noviembre ú l t i m o . 

Las ventajas del encabezamiento 
ó del concierto, son indudables pa
ra el contribuyente, puesto que dis
minuyen la constante i n t e r v e n c i ó n 
de la Hacienda, ó de quien arrenda
se el impuesto, y desaparecen as í | 
los principales inconvenientes del 
citado Reglamento, el cual estable
ce una fiscalización minuciosa, que 
ha de causar grandes molestias á 
los interesados. 

S i los fabricantes y cosecheros 
rechazasen las ventajas del encabe
zamiento ó de los conciertos espe
ciales, l legará m u y en breve el caso 
prescrito por ia l ey de que so arr ien
de el impuesto por localidades ó re
giones, tomando por tipo de l a su 
basta la cantidad que corresponda á 
los derechos exigibles, s e g ú n c ó m 
puto hecho por la Hacienda. 

Animado del mejor deseo de faci
l i tar á los contribuyentes el pago 
del impuesto, me complace r í a que 
comprendiesen las ventajas que les 
ha de proporcionar el l legar á con
venios con l a Admin i s t r ac ión , de 
esta manera ev i t a r í an que el i m 
puesto se arriende, en cuyo caso 
sufrir ían la molesta i n t e r v e n c i ó n en 
l a fabricación y venta de alcoholes 
de un arrendatario que habia de 
inspirarse en su exclusivo i n t e r é s , 
y no, como l a Hacienda, en el inte
rés a rmón ico de todos. 

S i con esta amistosa inv i tac ión 
consigo la inmediata ce lebrac ión de 
convanios beneficiosos para el T e 
soro y para los interesados, me ev i 
t a r á n e l disgusto de preparar en 
breve plazo el expediente ó expe
dientes necesarios para arrendar el 
impuesto por. localidades ó reg io
nes. 

Lo que se inserta en este p e r i ó 
dico oficial para, conocimiento de 
todos á quienes afecte el pago de 
este impuesto en esta provincia . 

León 26 de Diciembre de 1892.— 

E l Delegado de Hacienda, P . S., Luis 
Herrero. 

ATDNTAHIBNTOS. . i ' 

Alcaldía constitucional de 
León 

Vacante l a plaza de Depositario 
de fondos municipales, por defun
ción del que l a d e s e m p e ñ a b a , se 
anuncia al públ ico por t é r m i n o de 
doce dias, que t e r m i n a r á n á las doce 
de la noche del 4 de Enero p róx imo , 
para que durante dicho plazo pue
dan presentar sus solicitudes los que 
aspiren al d e s e m p e ñ o del citado car
go, teniendo presente que se exijen 
las siguientes condiciones; 

1. * Ser español , mayor de edad, 
tener buena conducta y hallarse en 
el pleno disfrute dé sus derechos. 

2. * P r e s t a r el agraciado una 
fianza en me tá l i co de 10.000 pese
tas ó esta misma cantidad en papel 
del Estado á precio de cot ización ó 
de 15.000 en fincas. 

L a dotac ión de la expresada pla
za , consiste en 1.900 pesetas, m á s 
la gra t i f icac ión que se le asigne por 
la custodia y admin i s t r ac ión de los 
fondos carcelarios del partido. 

León 23 de Diciembre de 1892.— 
Cayo Balbuena López. 

Alcaldía constitucional de \ 
Viltecé ! 

Por defunción del que l a desem- i 
p e ñ a b a , se halla vacante la plaza de 
Beneficencia municipal pa ra l a a s í s - ' 
t énc ia facultativa dé una á 20 fami- 1 
l ias pobres, con la) dotación de 50 
pesetas anuales, pagadas por t r i - ¡ 
mestres vencidos de los fondos de ' 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
treinta dias. j 

Los aspirantes á ella que han de' 
ser Doctores ó Licenciados en Med i 
cina y C i rug í a , p u e d e n t a m b i é n 
contratar con los d e m á s vecinos del 
municipio , pudiendo reunir una cuo
ta de ocho ó nueve m i l reales, s ien
do condic ión indispensable el que l a 
obtenga tener su residencia en esta 
v i l l a . 

Vil lacé 17 dé Diciembre de 1892. 
—Antonio O r d á s . — P . S. M . , Roge 
lio Fernandez U r u e ñ a , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Argama 

Terminadas las cuentas formadas 
de oficio del pósito de este m u n i c i 
pio del ejercicio de 1891 á 92, que
dan expuestas a l públ ico en la Se
c re t a r í a muninic ipal por t é r m i n o de 
quince dias para que puedan exa
minarse y presentar cuantas recla
maciones crean convenien' 'os i n 
teresados. 

Arganza 18 de Diciembre de 1892. 
—Elisardo Alfonso. 

" Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago. 

Habiéndose recibido en esta A l 
caldía los pases, expedidos por el J e 
fe de la Zona, dé los soldados sortea-
bles en el reemplazo del corriente 
a ñ o , El ias Ruiz del Arbo l , de la v e 
cindad de l a Mata y de Manuel F e r 
nandez Calvó, que lo es de l a de C o 
bas, sin-que se sepa el punto de re 
sidencia que tienen en la actual idad, 
sé l e s ' c i t á ' p a r a que se presenten á 
recibirlos en esta Alcaldía dentro de l 
plazo de ocho dias á contar desde 
l a fecha en que sea inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia este 
edicto y de no verificarlo les p a r a r á 
el perj uicío á que haya lugar . 

Valdepié lago 20 de Diciembre de 
1892 .—El Alcalde, Luciano G o n 
zález . 

D . Just iniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de primera instancia 
del partido de L a Bañeza . 
Hago Faber: que en el ju ic io eje

cutivo pendiente eu este Juzgado á 
instancia de D . Tirso del Riego, ve 
cino de esta v i l l a , representado por 
el Procurador D. El ias Francisco 
Fernandez, contra Mat ías y J u l i á n 
Miguelez y Casimiro Fuertes, v e c i 
nos de Santibaflez de l a Isla, sobre 
pago de setecientas ochenta y seis 
p e s e t a s veinte y cinco cén t imos 
que mancomunada y sol idar iamen
te le adeudan, con.mas los. intere
ses.vencidos á razón de u n dos por 
ciento mensual desde el siete de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis, se acordó sacar á la subasta los 
bienes embargados á los ejecutados 
y son los siguientes: 

Ptas. CCs. 

De la propiedad de Casimi
ro Fuertes. 

U n a mesa chica, tasada 
en veinticinco c é n t i m o s . , » 25 

U n a taja para lavar , en 
quince c é n t i m o s > 15 

Ciento y medio de hue
vos, en cinco pesetas . . . . . . 5 » 

Unas escaleras viejas de 
mano, en.cincuenta c é n 
t imos > 50 

U n a aceitera de hojade-
lata con dos libras de acei
te de o l ivo , én dos pesetas 2 > 

Cuatro libras de aceite 
'e l inaza, en dos pesetas.. 2 > 

U n carro de abono, en, 
tres pesetas 3 » 

U n pollino c a r d í n o , en 
veinte pesetas 20 » 

U n cuartal de cebada, 
en una peseta 1 > 

Tres ovejas y dos cr ias , 
en ve in t idós p e s e t a s . . . . . . 22 > 

U n escañi! , en dos pe

setas 
U n brasero de hierro c o n ' 

caja y alambrera, en- seis 
6 

U n fuelle en buen uso, 
en cincuenta c é n t i m o s . . . 

L a casa do su habi tac ión 
casco de S a n t í b a ñ e z , bar-
río de Víl lazala, calle del 
Puente, n ú m e r o diez y sie
te, de planta baja, con u n 
p e q u e ñ o corra l , en ciento 
cincuenta pesetas 150 

Bienes de Matías.Miguelez . 

L a casa en que habita, 
casco de S a n t i b a ñ e z , ba
rrio de Palacios, calle del 
Puente, s eña lada con el 
n ú m e r o catorce, de planta 
baja y piso pr incipal , tasa
da en quinientas pesetas.. 500 

U n huerto, casco del mis
mo pueblo,cercado de mo
rr i l lo y tapia, en l a calle 
A n t i g u a del Puente, cabi
da de dos celemines y l i n 
da al Naciente con el rio, 
en sesenta y dos pesetas.. 62 

Una tierra en el mismo 
t é r m i n o , dollaman el sen-'5'', 
derico ricojo ó pelgon, re
g a d í a , cabida de una he-
mina , l inda Oriente prade
ra de Anse lmo Brasa y 
Poniente de Juan . M a r t í 
nez y Eduardo Fernandez, 
tasada én cincuenta pase-
tas 50 

• Y ' u n a porción de prade
ra en el mismo t é r m i n o 
dollaman las b ó r g a ñ a s de 
la má t i l l á , cabida de med ía 
h e m í n a , l i n d a ' O r i e n t é t ie- ' 
r r a de Ceferino Alonso y 
Poniente t ierra de A n t o 
nio Mar t ínez , en diez pe
setas '. 10 

» 50 

Total 836 40 

L a subasta. t end rá lugar en este 
Juzgado el día veintiocho de E n e 
ro p róx imo á las once de l a m a ñ a 
na; adv i r t i éndose que para tomar 
parte en ella se h a b r á de consignar 
previamente sobre la mesa de d i 
cho Juzgado el diez por ciento de 
la t a sac ión ; que no se admi t i r á pos
tura que DO cubra las dos terceras 
partes de esta; y que á instancia de 
la parte actora se sacan á la v e n 
ta los inmuebles s in haberse su 
plido la falta.de t í tulos de l a propie
dad de los mismos. . 

Dado en L a Bañeza á veinte y 
seis de Diciembre de m i l ochocien
tos noventa y dos.—Justiniano F . 
Campa.—Por mandado de su s e ñ o 
r ía , E l v i o González. 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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